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Buenos Aires, 22 de octubre de 2007.-

VISTO:



La actuación nº 1805/07, iniciada de oficio por esta Defensoría del Pueblo, a raíz de haber recibido una denuncia telefónica de madres de alumnos de la Escuela nº 14 del Distrito Escolar 5º “Provincia de San Luis”
, sita en la calle Cachi nº 77 de esta Ciudad, por inundaciones registradas como consecuencia de desbordes de aguas servidas y líquidos cloacales en el interior de la misma.

Y CONSIDERANDO QUE:





Con fecha 16 de marzo de 2007, profesionales de la Adjuntía a cargo del profesor Gustavo Lesbegueris se hicieron presentes en el establecimiento mencionado siendo recibidos por la profesora Alba Massad, en su carácter de Directora.





Se trata de una edificación de aproximadamente veinticinco (25) años de antigüedad, que ocupa la totalidad de la manzana
, desarrollada en Subsuelo, Planta Baja y 1º Piso, con características constructivas de estructura en Hormigón Armado, muros de cierre en mampostería portante, contando con un patio descubierto que se encuentra ubicado sobre la calle Andrés Ferreira, y sala de máquinas de bombeo y cocina, instalada en el Subsuelo del mismo.





De la verificación ocular realizada se pudo constatar:

· desbordes de aguas cloacales y aguas servidas en piletas de piso en Subsuelo, piletas de piso e inodoros en baño de Planta Baja, como así también, en Cámaras de Inspección de patio de Planta Baja (fs. 3/4);

· desbordes de aguas servidas y líquidos cloacales en muro adyacente a descanso de escalera
, proveniente del desborde de la Cámara de Inspección ubicada en patio descubierto de Planta Baja (fs. 5);

· marcas del nivel de agua alcanzado en muro de Subsuelo debido a las reiteradas inundaciones (fs. 5);

· sala de máquinas de bombeo y baños de Planta Baja, con olores nauseabundos, producto del desborde de Piletas de piso e inodoros (fs. 6).





Asimismo, se pudieron constatar anomalías en instalación cloacal de baño de Planta Baja y filtraciones de aguas servidas en cielorraso (fs. 7), provenientes del baño de alumnos en 1º Piso.





Cabe señalar que los desbordes de líquidos cloacales producidos en la escuela, presuntamente provendrían de la rotura u obturación del caño de desagüe cloacal que acomete exteriormente al establecimiento educativo en la red cloacal (fs. 8).





En atención a lo constatado “in situ”, esta Defensoría del Pueblo estima oportuno solicitar a las reparticiones de la administración con competencia en la materia, como así también, a la empresa Agua y Saneamientos Argentinos S.A. (A.yS.A. S.A.), arbitren los medios necesarios para la regularización de las anomalías constructivas y en la instalación cloacal externa detectadas en el edificio que alberga la Escuela nº 14 y el Jardín de Infantes Común nº 4, ambos del Distrito Escolar 5º, sito en la calle Cachi nº 77 de esta Ciudad.





Por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su Capítulo Quinto, Defensoría del Pueblo, art. 137, que en su parte pertinente establece que “...Es su misión la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, las leyes y esta Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración o de prestadores de servicios públicos...”.
POR TODO ELLO:
LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Solicitar a la Dirección General de Infraestructura, Mantenimiento y Equipamiento del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, arbitre las medidas necesarias a efectos de subsanar las deficiencias constructivas, de instalaciones, seguridad y habitabilidad que padece la Escuela nº 14 del Distrito Escolar 5º “Provincia de San Luis”, sita en la calle Cachi nº 77 de esta Ciudad.

2) Solicitar al señor Presidente de la empresa Agua y Saneamientos Argentinos S.A. (A.yS.A. S.A.), doctor Carlos Ben, arbitre las medidas necesarias a efectos de subsanar las roturas u obturaciones del caño de desagüe cloacal que acomete exteriormente al establecimiento educativo en la red cloacal, ubicado sobre la calzada de la calle Andrés Ferreira, que padece la Escuela nº 14 del Distrito Escolar 5º “Provincia de San Luis”, sita en la calle Cachi nº 77 de esta Ciudad.

3) Poner en conocimiento de la presente Resolución a la Dirección de la Escuela nº 14 del Distrito Escolar 5º “Provincia de San Luis”, sita en la calle Cachi nº 77 de esta Ciudad.

4) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

5) Registrar, reservar en la Adjuntía para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 442
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RESOLUCION Nº 3254/07

� El mencionado establecimiento educativo, según informó la Dirección del mismo, cuenta con una matrícula de aproximadamente ochocientos (800) alumnos en dos turnos. Asimismo, informó que, por su parte, el Jardín de Infantes Común nº 4 (comparten el mismo edificio), cuenta con una matrícula aproximada de doscientos (200) alumnos en dos turnos.


� Avda. Almafuerte - Cachi - Andrés Ferreira.


� Por dicha escalera, se trasladan los líquidos en caída libre hacia el Subsuelo.


� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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